
RES. EX IDACI N" 225'
MAT.: Aprueba Mandato que

indica-

PT'I{TA ARTNAS,
1 I 400 fl09

CON ESTA FECFIA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE :

vlsTos:

1. l,os A¡tículos 100 y siguientes de la Constitución Política de la Repúbüca;
2. El D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la

Presidencia, que lija el texto refundido, coo¡dinado y sistematizado de la
Ley N' 18.575 del 05.12.86., orgálica Constitucional de Bases Gene¡ales
de la Administración del Estado;

3. La Resolución N' 1600 del 30.10.2008, de la Contraloría General de la
República;

4. I-o establecido en el Artículo 16 de la Ley N" 18.091 del 30.12.81,
sustituido por el A¡tículo 19 de la l,ey N' 18.267 deI O2.12.a3;

5. El DFL. N' 1/ 19.175 que fija el texto refundido coordinado, sistematizado y
actualizado de la I,ey N" 19.175, OrgáLnica Consütucional sobre Gobierno y
Administración Regional, publicada en el D.O. el 08.11.05;

6. Resolución T. R. N" 5a de fecha 15/06/2009 del Servicio de Gobierno
Regioúal de Magalla¡es, que contiene la identificación del p¡oyecto para el
Proceso Presupuestari,o a'ro 2OO9-2O1Oi y

7. Los a¡tecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERAIDO:

1. Que por acuerdo del Pleno del Consejo Regional en Sesión N" 17 del
oa/O6/2OOg se apmeba el financiamiento para la etapa de Diseño del
Proyecto denominado "Construcción Infraest¡r¡ctura Portuaria Acceso
AMCP-MU Francisco Coloane" Código BIP 30067719 con cargo al proceso
p¡esupuestario del FNDR 2009 2010;

2. Que, por Resolución citada en el Visto N" 6 de la presente resolución,
consta la identificación del proyecto pa¡a el presente Proceso
Presupuesta¡io; y

3. Que, la necesidad del Seriricio de Gobierno Regional de Magallanes de
suscribi¡ un Ma¡rdato, con la f¡nalidad de encargar a un servicio
especializado como es la Di¡ección Regional de Obras Pofua¡ias de
Magalla¡es y Antártica Chilena, la ejecución del Diseño del proyecto citado
en el Considerándo l.

RESI'DLVO:

1. APRUÉBASE, el Mandato de fecha 30.07.2009., susc.ito entre este
Gobierno Regional y la Di¡ección Regional de Obras Po¡tuar:ias de
Magallanes y Antártica Chilena, para la ejecución del siguiente proyecto :

CODIGK)
BIP I{OMBR.E PROYDCTO

30067719-O "Construcción Infraest¡uctu¡a Portuaria Acceso AMCP-MU
F¡a¡rcisco Coloa¡e"(Diseño)

2. El Ma¡dato que por el presente acto se aprueba foÍna pa¡te íntegra de la
presente resolución, cuyo texto se t¡a¡scnbe a contrnuación :



{l

MANDATO DE F^'ECUCIÓN DE CONSULTORIA
En Punta Arenas, Gobierno de Chile, a 30 de julio de 2009, entre el Gobiemo
Regiona.l de la )<II Región de "Magallanes y Antártica Chilena", R.U.T. 72.229.40c.
4 representado por la Señora Intendente Regional Sub¡oga¡te Doña CAROLINA
SALDMA AIIDRADE, R.U.T. 10.997.109-K, ambos domiciüados en esta ciudad,
calle Plaza Muñoz Gemero N' 1028 2'Piso, Edficio de Gobierno Regional, 4'piso,
actua¡do de acuerdo a las ¡rormas establecidas en el Artículo N" 16 de la l,ey N"
18.091 de fecha 30 de diciembre de 1981, en adelante'El Mandá¡te" por una
parte, y por la otra la Di¡ección de Obras Portuarias de la Región de Magallales y
A¡tártica Chilena, R.U.T. 61.2o2.00H, representada po¡ su Director Regional
Don JOSE SUAzo BA,É¡I,LTo, R.U.T. 10.327.548-2, arnbos domiciüados en ca.lle
Croacia N' 722,7" píso, Pur¡ta A¡enas, en adela¡te e indistintanente "La Unidad
Técnica , se celebra, suscribe y latifica en siguiente Ma¡dato Completo e

Irrevocable , con sujeción de las siguientes cláusulas:

PRIMERO: De conformidad cor¡ Io dispuesto en el Artículo 24, letra h de Ia Ley
orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional
N' 19.175, texto refunüdo, y en el Articulo 16 de la Ley N' 18.267, y
la L€y N' 19.275 y su ¡eglamento DFL 732lHl de 1994,la Inter¡denta
Subrogante de la Región de Magallanes y Antártica Chlena, en la
calidad en que compa¡ece, viene en conferi¡ Ma¡dato a la Dirección

. de Obras Portuarias de la Región de Magallanes como Unidad
Técnica, a fm de encomendaile la ejecución del proyecto
'Co¡struccló¡ lt¡fraesttuctu¡a Portuarla de Acceso A¡ICP-MU
Fra¡clsco Coloa¡e" (Dtseúol, códtgo BIP 30067719-0.

SDGITIDO: El presente MaJrdato se ajusta¡á en su cumplimiento a lo dispuesto
en las Bases Administrativas y Términos de Referencia para
Licitación Pública y a-l Reglamento paia Contratación de Trabajos de
Consultoría del MOP (RCTC).

TERCERO: El costo total del proyecto indicado en la cláusula PRIMERO,
materia de este Ma¡rdato, asciende a la suma de $ 149.399.000.-
(ciento cua¡enta y nueve millones novecientos noventa y cuatro mi1
pesos) desglosados de la siguiente ma¡e¡ai

" Consultorías
/ GastosAdministratrvos

$ 147.399.000
$ 2.000.000

El monto en cuestión ajustado ñgura imputado por RES. (TR) N" 058
del 15 de junio de 2009 del Gobiemo Regional de Magallanes, y que
señala:

Subtítulo 31
Item 02
AsigDactón
Astgnaclón

OOI (Gastos Adtútt!tuttativosl
oo2 (Corrsulto¡ía)

CUARTO: El proyecto a que se reñere el presente Ma¡dato, será financiado con
recursos del F.N.D.R,, por 1o cuai el Mandante paficipará. en
coordinación con el Ma¡datario, en las siguientes actiüdades cofl
éste:

1.- Elaboración y p¡oposición de las Bases y Términos de Referencia
que sea¡ necesa¡los para la ejecución del citado proyecto'

2.- Supervisión y evaluación del ava¡ce y cuúplimiento de los
objétivos seialados en los Términos de Referencia y
Antecedentes Técnicos del proyecto

3-- Velar por el cumplir¡úento cabal y oportuno de las actividades
destinadas a la materialización del proyecto en cuestión, según



rl,

il

QUETTO:

6)

7l

¡os términos estipulados en el Cont¡ato de Ejecución, asi como
los plazos y condiciones establecidas en éste.

Las ta¡eas del proy€cto encomendado y que, en consecuencia' serán
responsabilidad de la Unidad Técnica, comp¡enden los siguientes
aspectos:

1) El cumplirniento de las Bases Adrninistraüvas o Conve[io
seúalados en la cláusula SEGUNDO, de las Especificaciooes
Técnicas Generales y Especiales y P¡esupuesto del proyecto en
referencia.

2) Venta de a¡tecedentes pa¡a dicha Licitación hiblica, si
coúesponde.

3) Responder las consultas for¡¡ruladas por los solicita¡tes en- 
relación a las Bases de la Licitación, aclará{rdolas en caso

necesa¡io.

4) Supervisa¡ técnica y legalmente los a¡tecedentes de la Licitación
y p¡oceder a la apertula de las Propuestas

5) ConJecciona¡ el Informe Técnico de Evaluación de las Ofertas
proponiendo al Mal¡dante su Adjudicación o, si así procede, la
áecisión de decla¡a¡ desierta la licitación o rechaza¡ las ofertas
fundadamente.

Designación del Inspector Fiscal del cont¡ato.

Realiza¡ la Inspección Técnica del Diseño y, en general' la
supervisión técnico - legal del cumplimiento de todos los
aspectos del contrato.

Será obügación del Mandatario, en su calidad de Unidad
,tecnica dál oroveclo. someterlo a¡ualmenlc. a su eva!uación y
analisis ante sÉRPLAC o MIDEPLAN, conforme a las normas del

Sisteña Nacional de Inversiones {SNI), hasta obtene¡ la
Recome¡rdación Téciica Económica Favorable (RS), sin 1a cual
no se asignarán los fondos correspondientes pata la continuidad
del proyecto, cuando gene¡e situación de a¡rast¡e

Cualquier modificación eú los plazos e items o partidas del
proyeito deberá ser informada al Mandar¡te, para su

aprobaci¿n; por su patte las modifrcaciones de obras de carácter
rrr.nor qrr. sé ..frerán a soluciones constructivas, que no alteren
la esenáa y hs ca¡acterísticas fundamentales de Ia obra y que

no impliqlen modiücaciones del valor del contrato será¡r

i""r.lü" pot el Ma¡datario quien posee la responsabildad
técnica de la ejecución Cua¡do tas modificaciones alteren la

esencia del priyecto mandatado deben ser necesariamente

"pioU"¿"" 
po; el Ma¡dante, debiendo además el ma¡datatio

tr'a;oitar t^ aproUaaón ante SERPLAC de Magalla¡es y Ant¡á¡tica

Chile¡a a este tipo de modificación.

Será oblieación del Mandatario ex.igjr al Consultor entregar una

P¡ogram;ción Financiera y un Cronograrna de Actividadesi y

se.i de su respon.abilidad hacer cumplir dicha programaclon

Para dar cabal cumpli¡niento a este Convenio, el Manda¡te tiene

las siguientes obügaciones:

8)

e)

SEXTO:

10)



1) Autorizar formalmente a la Unidad Técnica (DOp), la
cont¡atación de la ejecución de la consultoía a la empresa
Cont¡atista que cumpla con los requisitos de la Licitación y cuya
Oferta sea 1a más conveniente pa¡a los inte¡eses del Estado. En
el caso de que no se presenta¡en Licitantes al respectivo llamado
de Licitación, o estos no cumplie¡en con los requerimientos de
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas Gene¡ales
y Especiales establecidas para estos eiectos, la Unidad Técnica
debe¡á comunica¡ al Manda¡te dicha situación pa¡a que
proceda de acue¡do a lo dispuesto en la legislación vigente.

Efectua¡ la revisión y custodia de la(s) Boleta(s) de Ga¡a¡tía del
Contrato, si exisüeran.

Tener disponible, de acue¡do al Programa de Inversiones, los
recu¡sos económicos necesa.rios pata el finalciamiento de las
tareas especílicas indicadas en la cláusula QUINTO, recursos
que provend¡ém de1 F.N.D.R., según lo dicho en la cláusula
CUARTO.

4) Cancela¡ a la empresa Consulto¡a los Estados de pago
autorizados por la Unidad Técnica, correspondientes a los
avances fisicos me¡¡suales del Diseño, debidamente
inspeccionadas y visadas en un plazo máxi¡no de 30 dias.

5) Ap¡obar 1a Liquidación del contrato de Consultoria.

SEPTnIO: El contrato que se deberá celebrar, se perfecciona¡á y regirá desde el
día de t¡arnitación de la Resolución Adjudicatoria ingresada a la
Oficina de Paites de la Dl¡cccló¡ de Obras portuarias dé la Reglón
de Magallanes.

2)

3)

ocrAvo:

¡¡OVEIIO!

DDCtrO:

La Intendenta Regional podrá pone¡ término anticipado al presente
Mandato, bajo su ¡esponsabilidad, cuando alguna circunstancia
sobreviniente imposibilite, haga inútil o inconveniente, a su juicio, la
prosecución de los t¡abajos. Si se t¡ata de problemas técnicos, se!á
necesario el informe previo favorable de la Unidad Técnica.

El Maldante, en su calidad de Administrador de los ¡ecursos con
que se financia¡ 1as ob¡as y, atendidas las facultades que le confrere
la Ley de Presupuesto, deja constancia que, en el evento de que sea
necesa¡io, faculta¡á expresa y directamente al Ma¡rdata¡io para que
se dispongan aumentos del monto del cont¡ato, los que en todo caso,
no podrán exceder del l0olo del costo autorizado pa¡a su ejecución.
Sin perjuicio de las facultades pa¡a autor¿a¡ suplementos
presupuesta¡ios, de1 Consejo Regional.

Todos los gastos que demande el cumplirniento del presente
Mandato serán de ca¡'go del Ma¡dante, el que debe proveer a la
Unidad Técnica de los recursos económicos necesarios para gastos,
derivados de las funciones que se le encomiendan, montos
mencionados en la cláusula TERCERO.

La disponibilidad de recursos se entiende como un compromiso
sujeto a la oportuna información de los flujos de caia del Ma¡rdatar-io
al Ma¡da¡te, además a-l cumplimiento de la programación fina¡ciera
ent¡egada.

DECIMOPR¡I\IERO: El Ma¡da¡te pondrá a disposición del Maidatario, previa
solicitud por escrito, los ¡ecursos económicos destinados a
Castos Administrativos, los cuales queda¡á¡ sujetos a
Rendición de Cuentas de confo¡midad con las normas



DUODECIIUO:

legales que rigen la materia. En todo caso, el Ma¡dataiio
quedará obligado a rendir cuenta documentada de estos
gastos, de acuerdo a la Ley, y a¡tes de las fechas de
término o recepción del citado proyecto, quedando éstas a
disposición de la Cont¡a-lo¡ía Regional pa¡a su revisión, si
así se estima necesario.

Los fondos obtenidos por concepto de Venta de
Antecedentes u otros derivados de la ejecución del encargo,
seráLn ingresados a favor del Mandante, en un plazo no
superior a 90 dias contados desde la fecha de término de
venta de los antecedentes de la Licitación Pública de las
ob¡as.

l,a justificación del uso de los fondos destinados a Castos
Administrativos, cuyos valores pueden esta¡ sujetos a
variaciones jusüficadas debidamente y sin que superen el
monto total del item, se detallan en Anexo al p¡esente
Mandato.

De acuerdo al Decreto 854 del 29 de noviembre de 2004 de
Hacienda, se entiende por Gastos Administrativos: Los que
ir¡curre la institución que efectúa el proceso de Licitación,
como son publicaciones y servicios de impresión y
fotocopiado. Comprende asimismo, los gastos asociados
directamente con la ejecución fisica de los p¡oyectos, en
que incura la institución mandatada, destinadas al
cont¡ol y seguiniento de las actividades que desa¡rolla la
empresa contratada pa¡a la ejecución del p¡oyecto, tales
como viáticos, pasajes y combustibles pa¡a desa¡¡olla¡ las
funciones de Inspecció¡! Fiscal, Recepción Provisoria y
Recepción Deñnitiva de las obras, cuando el Mandata¡io no
cuente con dichos recursos.

En el presente Proyecto de Inve¡sión, la Unidad Técnica no
otorgará Anticipo.

DDCIMOTERCERO: El Ma.ndata¡io contrae la obligación de que una vez
finalizada la ejecución del proyecto, deberá emitir el Informe
de Término del p¡oyecto (lTP), el que es básico para la
futu¡a evaluación ex - post por parte de MIDEPLAN, de
requerimiento del Sistema Nacional de Inversiones (SIN).

DDCIMOCUARTO: La vigencia del presente Ma¡dato se extenderá hasta la
Liquidación del Cont¡ato

DDCffOQITnmO: El prese¡¡te Mandato debe¡á ser sa¡rcionado por las pa¡tes
mediante Resolución Exenta, con e1 fin de cumplir con las
Normas Administrativas aplicables sobre la materia.

El presente Mandato se suscribe en seis (4) Ejemplares de
igual teno!, quedando dos (2) en poder del Manda¡te y cuatro
(2) en poder del Maúdata¡:io (Unidad Técnica).

Firma¡ por la Intendencia Regional Doña CAROLINA
SALDIVIA ANDRADE de acuerdo a atribuciones conferidas
por el Artículo 1o del Decreto Ley N" 19.175 sob¡e Gobierno y
Administ¡ación Regional, y por la Dirección de Obras
Portuarias de la Región de Magalla¡res firma Don JOSE
SUAZO BASULTO de acue¡do a atribuciones conferidas por
RES. DoP (T.R.) N' 0s6/2008 y RES. DoP (EX.) N"
33612OO9.



(FDO}CAROLINA SALDIVIA ANDRADE INTENDENTA REGIONAL (S)

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA SERVICIO GOBIERNO REGIONAL. JOSE
SUAZO BASULTO DIRECTOR REGIONAL DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA, JSB/csc/csc. PLANIFICACIÓN DRoP.

3. E1 gasto que demande el señalado proyecto debe imputarse al Subtítulo 3l
Item 02 "Proyectos" Asignación O0l "Gastos Administrativos" y Asignación
002 "Consultorias", Fondos FNDR del ano 2009-2010 Proyecto Código BIP
30067719.

AI{óTESE Y COMU¡IfQI'ESE. (FDO.) M. MATURANA J., INTENDENTE REGION
MAGALIANES Y ANTARTICA CHILENA; P KRUGER M., JEFE DIVISION
ADMINISTRACION Y FINANZAS, SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD.,

GOBIERNO REGIO!{AT

DI TRIBUCIÓNI
- Sr. Director Regional Obras Portua.rias.
- División Administración y Finanzas.
- Diüsión Anáüsis y Control de Gestión.
- Dpto. Jurídico S. G. R.
- Car:peta proyecto.
¡Archivo.t\IJ
ü"^rfi¿
\\
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MANDATO DE EJECUCIóN DE CONSULTORIA

En Punta Ar$as, Gobierno de ch|le, a 30 de julio de 2009, entre el Gobierno Regional de la XII
p.oi¿n ¿e "Maoálbnes v Antaft¡ca Ch¡lena", R.U.T. 72'229.80H representado por la Señora

InÉnáente Resónal Subiogante Doña CAROL¡NA SALDIVIA ANDRADE, RUT 10997 109-K,

"rür áór¡.il¡á¿* 
"n 

esta i¡udad, c¿lle plaza Muñoz camero No 1028 20 Piso, Intendencia Regional,

".tuán¿o 
¿e acuerAo a las normas establecidas en el Mículo No 16 de la Ley N" 18.091 de fecha 30

J" ái.iéÁoo ¿" rge1, en adetante .,Et Mandante,, por una parte, y por la otra ta Drección de obras
pórt"áriá, o" lu Regió; de Maga¡anes y Antart¡ca chi¡ena, R.u.T. 61.202_00¡-¡, representada por su

óiráá, iegional ún losE -ulzo elsulro, R.u.T. 10.327.548-2, ambos dom¡citiados en calle

Croacia N. t22, 70 p¡so, Punta Arenas, en adelante e indistintamente "La Unldad Tecnica", se celebra,

Juscribe y ratiñca en iiguiente ¡.4andato Completo e lrrevocable, con sujeción de las siguientes

cláusulas:

PRIMEROT De conform¡dad con lo dispuesto en el Artículo 24, letra h de la Ley orgánic¿

Constitucional sobre Gob¡emo y Administración Reg¡onal No 19.175, texto retund¡do, y

en el Artículo 16 de la Ley No 18.267, y la Ley N' 19 275 y su reglamento DFL 732(H)

de 199, la Intendenta Subrogante de la Región de Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena, en

la calidad en que comparece¡ viene en conferir I4andato a la Dirección de obras
Portuarias de la Región de Magallanes como Unidad Técnica, a fin de encomendarle la

ejecución del proyecto 'Construcción ¡nflaestn¡ctura Poftuaria de Aceso
AMCP-MU Francisco Coloane' (Dis€ño), c'ódigo BIP 30067719-0.

SEGUNDO: EI presente Mandato se ajustará en su cumplimiento a lo d¡spuesto en las Bases

Administrativas y Términos de Referenc¡a para L¡citac¡ón Publica y al Reglamento par¿

Contratac¡ón de Trabajos de Consultoría del MOP (RCÍC).

TERCEROT El Costo total del proyecto indicado en la cláusula PRIMERO, materia de este Mandato,

asciende a la suma de $ 149.399'000.- (c¡ento cuarenta y nueve m¡llones tresc¡entos

noventa y nueve mil pesos) desglosados de la s¡gu¡ente manera:

'/ Consultorías
/ GastosAdm¡n¡strativos

El monto en cuest¡ón figura actualizado, ajustado e imputado por REs. (TR) No 058 del

15 de junio de 2OO9 del Gobierno Regional de Magallanes, y que señala:

Subtítulo
Item
As¡gnación 001(GastosAdministrativoe)
As¡gnáción O02(Consultoría)

$ 147.399.000
$ 2.000.000

31
02

CUARTOT El proyecto a que se refiere d presente Mandato, será financ¡ado con recursos del ,'.'
f.¡1.b.n", por lo ¿ual el Mandante participará, en cmrdinación con el Mandatar¡o, en la+; ' '

sigu¡entes actividades con éste: t



€

' 
1.-

M"p.f
Elaboración y propos¡c¡ón de las Bases y Términos de Referencia que sean

necesarios para la ejecución del citado proyecto

2.- supervis¡ón y evaluac¡ón del avance y cumplimiento de los objet¡vos señalados en

lo; Términos de Referencia y Antecedentes Tecn¡cos del proyecto'

3,- Velar por el cumplimiento cabal y oportuno de las actividades destinadas a la- 
miie¡al¡zac¡ón oel proyecto en cuest¡ón, según los térm¡nos estipulados en el

éontrato Oe eiecuc¡On, ásí como los plazos y cond¡c¡ones establec¡das en éste'

Las tareas del proyecto encomendado y que' en consecuencia, serán responsabil¡dad de

la Unidad Técn¡ca, comprenden los siguientes aspectos:

1) El cumplimiento de las Bas€s Admin¡str¿tivas o Conven¡o señalados en la cláusula' 
SEGUNm, de las Especificac¡ones Tecnicas Generales y Espec¡ales y Presupuesto

del proyecto en referencia.

2) Venta de antecdentes para d¡cha Licitación Pública, si corresponde'

3) Responder las consultas fomuladas por los solicitantes en relación a las Bases de

la Lic¡tacion, aclarándolas en caso necesario.

4) Superv¡sar técnica y legalmente los antecedent6 de la Ljcitación y proceder a la
apertura de las Propuesbs.

5) Confeccionar el Informe Tecnico de Evaluac¡ón de las Ofertas' propon¡endo al

Mandante su Adjudicac¡ón o, si así procede, la decis¡ón de declar¿r des¡erta la

licitac¡ón o rechazar las ofertas fundadamente.

6) Designación del lnspector F¡scal del contrato

7) Realizar la Inspeción Tecnic¿ del Diseño y, en general, la supervisión técnico -
leqal del cumplimiento de todos los aspectos del contrato.

8) Será obligac¡ón del Mandatario, en su cal¡dad de Unidad Técnica del proyecto,' 
sometelo anualrnente, a su evaiuac¡ón y análisis ante SERPLAC o i'4IDEPLAN,

conforme a las normas del Sistema Nacional de lnversiones (SNl), hasta obtener la

Recomendación Tecnica Económ¡ca Favorable (RS), s¡n la cual no se as¡gnarán los

fondos correspondientes para la mnt¡nuidad del proyecto, cuando genere s¡tuación

de arrastre.

9) Cualqu¡er mod¡ficac¡ón en los plazos e ítems o paftidas del proyecto deberá ser- 
¡nformada al Mandante, para su aprobaciúr; por su parte las mod¡ficaciones de

obras de carácter menor que se refieran a soluciones constructivas, que no alteren

la esencia y las caracteísticas fundamentales de la obra y que no impl¡quen

modlficaciones del valor del contrato serán resueltas por d Mandatario quien

posee la responsabil¡dad técnic¡ de la ejecución. Cuando las modificaciones alteren

ia esenc¡a dd proyecto mandatado deben ser necesar¡amente aprobadas por el

Mandante, debiendo además el mandatario tGm¡tar la aprobación ante SERPLAC

de Magallanes y Antártjca Chilena a este tipo de modificacion.

10) Será obl¡gación del Mandatario exigir al Consultor entregar una Progmmación,,/7- 
Financierá y un Cronograma de Actividades; y seÉ de su responsab¡lidad hacer// 

'1
cumplir drcha programación /

QUI TO:



I €
MOP

SEXTO| Para dar cabal cumpl¡miento a este Convenio, el Mandante tiene las siguientes obl¡gaciones:

1) Autorizar formalmente a la Unidad Tecnica (DOP), la contratación de la ejecución
de la consultoría a la empresa ConYatist¡ que cump¡a con los requisitos de la

Licitación y cuya Oferta sea la más conveniente para los intereses del Estado. En el

caso de que no se presentaren Uc¡tantes al respect¡vo llamado de Licitac¡ón, o
estos no cumplieren con los requerim¡erltos de las Bases Adm¡nistrativas y
Espec¡ficaciones Tecn¡cas Generales y Especiales establecidas para estos efectos,
la tjnidad Técn¡ca deberá comunicar al Mandante dicha situación para que proceda

de acuerdo a lo dispuesto en la legislación vigente.

2) Efectuar la revisión y custodia de la(s) Boleta(s) de Garantía del Contrato, si

exist¡eran.

3) Tener dispon¡ble, de acuerdo al Programa de Invers¡ones, los recúrsos económ¡cos
necesarios para el financiam¡ento de las tareas específicas ind¡cadas en la cláusula
QUINTO, recursos que provendrán del F.N.D.R, s€gún lo d¡cho en la cléusula
CUARTO.

4) Cancelar a la empresa Consultora 106 Esbdos de Pago autorizados por la unidad
Técnica, correspond¡entes a los avances fisicos mensuales del Diseño,
debidamente ¡nspeccionadas y üsadas en un plazo máximo de 30 días.

5) Aprobar la Uqu¡dac¡ón del contrato de Consu¡toía.

SEPTfMO: El contrato que se deberá c€lebrar, se perfecc¡onará y reg¡ré desde el día de tramitación
de la Resoluc¡ón Adjudicatoria ingresada a la Oficina de Partes de la Dir€ccién de
Obras Po¡tuar¡as de la Región de Magallanes.

OCTAVOI

NOVENO:

La lntendenta Regional podrá poner término ant¡cipado al presente l4andato, bajo su

responsabilidad, cuando alguna circunstancia sobrsr'iniente imposib¡lite. haga inutil o
inconven¡ente, a su ju¡c¡o, la pmsecución de los trabajos. Si se trata de problemas
tecnicos, será necesario el ¡nforme prev¡o f¿vorable de la Un¡dad Técnica,

El l'|andante, en su cal¡dad de Adm¡nistrador de 106 recursos con que se financian las , , l

obras y, atend¡das las facultades que le confiere la Ley de Presupuesbo, deja constancia
que, en el evento de que sea necesario, facultará expresa y directamente al Mandatario
para que se d¡spongan aumentos del monto del contrato, los que en todo caso¡ no
podrán exceder del 100/6 del costo autorizado para su ejecuc¡ón. Sin perju¡c¡o de las
facultades para autorizar suplementos presupuestar¡06, del Consejo Reg¡onal.

Todos los gastos que demande el cumpl¡m¡ento del presente Mandato serán de cargo
del lvlandante, el que debe pmveer a la Un¡dad Tecnica de los recursoG económicos,l ¡

necesarios para gastos, der¡vados de las funciones que se le encomiendan, monto{f.
mcnrionadoq én lel.lállslrlá TFRCFRO. /

DECIMOI
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La dispon¡bilidad de recursos se ent¡ende como un comprom¡so sujeto a la opoftuna
informac¡ón de los flujos de caja del Mandatario al l'landante, además al cumplim¡ento

de la programac¡ón financiera entregada.

DECTMOPRIMERO: El Mandante pondrá a d¡spos¡c¡ón del Mandatario, prev¡a sol¡c¡tud por escrito,

los recursos ecmómicos destinados a Gastos Admhistradvos, los cuales
quedarán sujetos a Rend¡c¡ón de Cuentas de conform¡dad con las normas

legales que rigen la materia. En todo caso, el Mandatario quedará obligado a

rend¡r cuenta documentada de estos gastos, de acuerdo a la Ley, y antes de

las fechas de término o recepc¡ón del c¡tado proyecto, quedando éstas a

dispos¡c¡ón de la Contraloría Regional para su revisión, s¡ así se estima

necesario,

Los fondos obtenidos por mncepto de venta de Antecedentes u otros
derivados de la eiecución del encargo, serán ingresados a favor del
Mandante, en un plazo no suÉ,er¡or a 90 días contados desde la fecha de

término de venta de los an@entes de la Licibc¡ón Pública de las obras.

La just¡ficación del uso de los iondos destinados a Gastos Administrativos,
cuyos valores pueden estar sujetos a variaciones just¡ficadas debidamente y
sin que superen el monto total del ¡tem, se detallan en Anexo al presente

Mandato.

De acuerdo al Decreto 854 del 29 de noviembre de 2004 de Hacienda, se

enüende por Gastos Administrativos: Los que ¡ncurre Ia ¡nstitucion que

efectúa el proceso de Licitación, como son publicaciones y servicios de
¡mpresión y fotocopiado, comprende asim¡smo, los gastos asoc¡ados
d¡rectamente con la ejecuc¡ón ñsica de los proyectos, en que incuna la
institución mandatada, destinadas al control y segu¡miento de las act¡v¡dades
que desarrolla la empresa contratada par¿ la ejecucón del prryecto, tales
como v¡át¡cos, pasajes y combustjbles para desanollar las funciones de
Inspección Fiscal, Recepción Provisoria y Recepc¡ón Deñn¡tiva de las obras,
cuando el Mandatario no cuente con d¡chos recursos

DUODECIMOT

DECIMOTERCERO:

En el presente Proyecto de Inversión, la l,Jnidad Tecnica no otorgaÉ Anticipo,

EI N4andatario contrae la obligación de que una vez final¡zada la ejecución del
proye€to, deberá emitir el lnforme de Térm¡no del pmyecto (ITP), el que es

hásico para la futurd evaluación ex - post por parte de MIDEPLAN, de
requerim¡ento del S¡sGma Nac¡onal de Inversiones (SIN).

[a v¡genc¡a del presente Mandato se extenderá hasta la L¡qu¡dación del Contrato

El presente lulandato deberá ser sancionado por las partes mediante Resol¡ción ,

Exenta, con el Rn de cumplir con las Normas Admin¡strativas aplicables sobre la/i/
materia. y

DECIMOCUARTO:

DECIMOQUINTO:
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El presente Mandato se suscribe en se¡s (4) Ejemplares de ¡gual tenor,
quedando dos (2) en poder del Mandante y cuatro (2) en poder del Mandatario
(Unidad Técnicá).

Firman por la Intendencia Regional Doña CAROLINA SALDIVIA ANDRADE de

acuerdo a atr¡buciones conferidas por el Artículo 10 del Decreto Ley No 19.175

sobre Gobiemo y Adm¡nistrac¡ón Regional, y por la Direccion de Obras
Portuarias de la Reg¡ón de Magallanes firma Don IOSE SUAZO BASULTO de

acuerdo a atribuc¡ones conferidas por RES. mP O,R.) No 056/2008 y REs.

DOP (E(.) No 336/2009.
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T4AGALLANES CHILENA

JOSE


